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habrán de presentarse los 1W1tiftcantee de pago de las cotiza
ciones a la Seguridad Social por todos los, miembros de la com
pañía declarados en el proyecto de la gira pr.esentada ante el
Ministerio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente disposición entrará. en vigor el mismo
día de su· publicacil;lD en el .Boletín OClcial del Estado-. _

Segunda.-8e deroga la Orden de 10 de febrero de 1983 por
la que se n!gulan las subvenciones para giras de teatro pro-
fesional;

DISPOSICION TRANSITORIA
El plazo para la presentación de instancias para giras a

realizar en 1984 oorrerá desde el dia de la publicación de esta
Orden en el .Boletín OfIcial del. Estado- hasta el 31· de agosto
de 1984.

Lo Q.ue comunico a VV. 11. para su conocimiento·y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 19M.

SOLANA MADARlAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director' general de Música y
Teatro.

3999 ORDEN de 11 d. enero de 1984 por la que 8. dBo
roga J.a de 11 de noviembre de 1918, regu/.adora del
Festival de Teatro Clásico en el Teatro Romano .de
Mérida, y S8 crea el Patronato para su promoción
y gestión.

lImos. Sres.: La Orden de 17 de noviembre de 1918 -estable
ce, a través de este Departamento y concretamente de la Di
rección Generai de Teatro y Espectáculos y el Organismo au
tónomo .Teatros Nacionales y Festivales de Espan&-. la real1
zación. con cará.cter anual, de un Festival de Teatro Clé.sIco
en el Teatro Romano de Mérida. A estos efectos. y para la
prorpoción, preparación y gestión de dicho Festival. se creó
un Patronato, constituido en órgano permanente de dirección
que estaba presidido por el Director general de aquel Centro
directivo. .

La experiencia de 188 ediciones anuales sucesivas de eate
acontecimiento,- y sobre todo· la configuración territorial del
Estado de las Autonomías. aconsejan abandonar dicha fórmula
para permitir que la Comunidad Autónoma de Extremadura y
el Ayuntamiento de Mérida instituyan y den vida' a las formas
jurídicas que crean más convenientes para estructurar y pro
seguir la tarea que hasta ahora el Estado tenia asumida como
propia; que es la de organizar con completa autonomía las fu·
turas ediciones del Festival.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se derogaia Orden de 17 de noviembre
de 1978 por la que se regula el Festival de Teatro Clá.sico en
el Teatro Romano de Mérida y se crea un Patronato para su
promoción y gestión.

. lo que comunico a VV. JL para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de enero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Música y
Teatro.

4000 ORDEN de 11 de enero d. 1984 por la que se regula
el FestivaL lnternaciona-l de Teatro Clásico de AL
magro :v 86 constituye un Patronato para su prepa
ración, organización y Qestión.

lImos. Sra!..: La Orden ministerial de 11 de noviembre de
1978 crea. y regula las Jornadas de Estudio sobre Teatro Clásico
Español de Almagro, constituyéndose un Patronato para su
preparaci6n y geetión. Las sucesivas edicIones de dicho acon
tecimIento teatral han supuesto el enraizamIento de las acflvi·
dades de teatro clásico en aquella localidad oon dImensión no
sólo nacional stno internacional. 10 que le ha concedido tina
magnitud y resonancia que han sobrepasado las previsiones
iniciales. Por ello, este MinIsterio ha considerado conveniente
la reestructuración del Patronato. que la mencionada Orden
establece. dando cabida en el mismo a la Comunidad Autónoma
de Castilia·t.a Mancha. De estafonna, tanto el Estado como
la Comunidad Autónoma y la municipal de Almagro q1ledan
integrados. dentro del ámbito de sus. respectivas competencias,
en la labor común de organizar y gestionar el Festival que
pasa a denominarse a partir de ahora Festival Internacional de
Teatro Clásico de Almagro en las dos vertientes necesarias de

la teoría y la prá.ctica teatral. a saben las Jornadas de Teatro
Clásico y las representaciones del FeBtival.

En su Virtud he tenido a bien disponer;

Articulo 1.0 Con periodicidad anual tendrá lugar en Alma..
gro un Festival Internacional de Teatro Clásico, que compren..
derá representaciones teatrales y unas Jornadas de teatro 014
sieo dedicadas al estudio e investigaciones de cuantos aspecto.
S8 relacionen con el teatro clásico espaftol y universal. Laa re..
presentaciones se celebrarán en el Corral de Comedias y en
otros espacios teatrales apropiados de dicha localidad. AsiIJ11a..
mo se celebrarán actividades culturales paralelas relaclonad.aa
con el FestivaL ..

Art. 2.0 Para 1& preparación, organización y gestión .del
Festival se crea un Patronato que funcionará como órgano per
manente y que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Ministro de Cultura.

Vocales:

El Consejero de Educaci6n y Cultura de la Junta de Comu
nidades de.Castilla-La Mancha.

El Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de
Ciudad Real. -

El Director general de Música y Teatro del Ministerio de
Cultura.

- El Alcalde de Almagro. .
Cuatro representantes del Ministerio de Cultura.. designados

por él mismo.
Un representante de la Junta de Comunidades de Castilla-.

La Mancha, desigflsdo por la misma. _
El Concejal·Delegado de Cultura. del Ayuntamiento de Al

magro.
El Secret.ario del Patronato. con voz y sm voto,· sen\. el fun

cionario responsable de la Secretaría permanente del Festival.
adscrita a la unidad admimstrativa correspondiente de la Di
rección Genera! de Mú~ica y Teatro.

Art. 3.0 El Pleno del Patronato designaré. al Direc.tor del
Festival para cada edición anual del mismo a quien se podrá
encomendar cuantas facultades organizativas y de gestión
acuerde el Pleno, ,siendo responsable direotamente ante el
mismo. .

Art. 4.0 En el seno del Patronato se constituirá una Comi·
sión Ejecutiva· permanente a la que quedará.n atribuid.<J.5 las
funciones que en ella delegue el Pleno en orden a la prepa·
paración, administración, gestión y organización del Festival
y la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos del Pleno.

La Comisión E1ecutiva está presidida por el Director general
de Música y Teatro del Ministerio de Cultura y Se compondrá
de los siguientes vocales:

El Consejero de Educación y Cultura de la Junta de Comu·
nidades de Castilla-La Mancha.

El Alcalde de Almagro.
Dos representantes del Ministerio de Cultura. designados por

él mismo de entre los pertenecientes al Pleno del Patronato.
El Secretario de la' Comisión Ejecutiva será. quien lo fuera

del Pleno del Patronato.

Art. 5.0 Para el cumplimiento de sus fines el Patronato po
drá contar con los siguientes recul'"SOS económlcos~

. al Las cantidades que a tal fin se hagan· figurar en los.
Presupuestos Generales del Estadr, del Ministerio de Cultura en
los de los Organismos autónomos de la Dirección General de
Música y Teatro, en los de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, y Entidades locales interesadas.

b) Las subvenciones que puedan concederse con cargo a
consignaciones presupuestarias y_ las donacloo&5 O aportaciones
voluntarias de Entidades públicas y privadas o personas física...

e) Los ingresos que produzcan las representaciones teatra
les y actos culturales con motivo del Festival.

d) CualqUier otro recurso que pudiera serie atribuido.

Art. 6.0 Por el Ministerio de Cultura se adoptarAn las me
didas necesarias para el cumplimiento de lo que en esta Orden
se establece, en consulta con la Junta de Comun1dadee de
Castilla-La Mancha y el Ayuntamtento de Almagro,

Art. 7.° ,Queda derogada 1& Ordeñ ministeria.l de 17 de' no-
viembre de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado- de 11 de diciemhre),
por la que se creaban y regulaban 188 Jornadaa de Eatudto
SQbre Teatro Clisico Espailol y se consUtuia un Patronato
para su preparación y gesti6n.

Art. 8.° La presente disposición entran\. _en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletin OfiCial del EstadQ-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984. .

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Música - y
Teatro.


